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Resumen 
Ejecutivo1

▪ Esta nueva ley, aborda la 
modernización de la 
administración pública. 

▪ Dispone la transformación de 
ciertas Cooperativas de Ahorro 
y Crédito en Sociedades 
Anónimas. La Junta de Política 
y Regulación Financiera y 
Monetaria deberá emitir la 
regulación pertinente.

▪ El texto define competencias 
en materia tributaria, 
precisando la iniciativa 
ejecutiva en leyes fiscales. 
Dispone la remisión del 100% 
de intereses, multas y recargos 
para las obligaciones 
tributarias con el SRI, cuyo 
hecho generador fue hasta el 
31 de Diciembre de 2024 
(excluyendo al Impuesto a la 
Renta 2024).

Fuente Legal:

Tercer Suplemento del Registro 
Oficial No.68, 26 de Junio 2025



Transformación de Cooperativas

La Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria 
tiene 90 días para crear las normas que identificarán a las 
cooperativas de ahorro y crédito que deben transformarse
en sociedades anónimas. Una vez transformadas, estas 
entidades operarán como bancos privados bajo la 
supervisión de la Superintendencia de Bancos.

Remisión de intereses 

Se establece una remisión del 100% de intereses, multas y 
recargos para deudas tributarias con el SRI generadas 
hasta el 31 de diciembre de 2024, si se paga la totalidad 
del capital hasta el 31 de diciembre de 2025. El Impuesto 
a la Renta del ejercicio fiscal 2024 queda excluido de este 
beneficio.



Reforma al Código Tributario

Tasa de interés: El interés generado por pagos 
excesivos o indebidos de impuestos será del
50% de la tasa activa referencial a noventa días 
establecida por el Banco Central del Ecuador.

Período de cálculo: Los intereses se calcularán 
desde la fecha en que se presentó la solicitud de 
devolución (por pago en exceso) o el reclamo 
(por pago indebido), hasta la fecha de 
notificación del acto administrativo.

Suspensión de Intereses: No se calculan 
intereses a favor del contribuyente si la 
Administración Tributaria suspende el 
procedimiento de devolución para una revisión 
adicional (determinación complementaria).
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